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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE PLENO
DEL DIA 22 DE FEBRERO DE 2016.

ORDEN DEL DIA
1O.- ACTA DE LA SESION ANTERTOR.
Por la Presidenc¡a se interesa de los as¡stentes si hay algún
reparo que efectuar al Acta de la Sesión anter¡or
(25.01.2016), resultando aprobada por unan¡midad de los
asistentes (c¡nco, mayoría absoluta).
Indicado por D. Jesús Plasencia (AD) QU€, tal y como
consta en el acta el punto "3o.E'no se sometió a votación,
la Alcaldesa manifestó que volvería a incluir el asunto en
sesión de Pleno.

SRES ASISTENTES

SRA. ALCALDESA, DOÑA ANA ISABEL FERNÁN DEZ
BLÁZQU EZ (PP).
DON DANIEL GARRO CARVAJAL (PP).
DOÑA ESPERANZA BLAZQUEZ JARA (PP).
DON JESUS PLASENCIA MUNOZ (AD).
DON JUSTINO VINUESA GONZALEZ (C's).

Sr. Secretario// DON JUAN LUIS CANO LAPLAZA.

En el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, a 22 de
febrero de dos mil dieciséis siendo las 19:30 horas.
Debida mente convocados y notificados en forma, del Orden
del día comprensivo de los asuntos a tratar, se reunieron
en primera convocatoria los Sres. Concejales arriba
indicados. Doña Ahinoa Salazar Garro (AD) y D. José
Miguel Blázquez (PSOE) no asistieron a la sesión habiendo
justificado su ausencia.



20 '- DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEALCALDIA.
se dio cuenta de dos resoruciones de Arcardía: A)Aprobación (L7.02.2016) det padrón de vehícutos (IVTM)
9.1 ejercicio 2016 (448 liquidaciones/ importe total20.294,42 grlgr); B) Aprobacibn Gz.O2,zOr6) det padrón
9: agua potable correspondiente il segundo semestre de2015 (772 riquidaciones/ importe tota l g.gls,05 euros); c)orden de ejecución (03.02.2016) requiriendo ra retirada demuro (portillo) caído en ta ca rretera del ca m ping(interesado FBG) ya reconstruido a fecha de fa sesión,

3O.- INSTANCTAS.
A) Dada cuenta de instancia presentada (R.E. 78/ MGH)solicitando coraboración econémica municipar retativa aequipaciones cicristas de ar menos zz soricitantes quellevarían impresa publicidad del Ayuntamiento, junto con lade los demás coraboradores de ra rocarídad, lá torporaciónacordó por unanimidad de ros Sres, conce¡ares 

-plesentes
(cinco, mayoría absotuta) conceder a fos interesados unaayuda de cien euros, manifestando D. Justino Vinuesa laimportancia en estos casos de constituirse en asociaciónpara establecer una relación y colaboración ,"iip-* entrelas asociaciones y el Ayuntamiento.B) Dada cuenta de instancia presentada (R.E . g0/interesado RSS) soticitando coraboración económicamunícipal respecto de la participación del interesado encampeonatos de motociclismo con publicidad delAyuntamiento (v de ra Mancomunidad Bajo Tiétar), racorporación acordó por unanimidad de los asistentes(cinco, mayoría absoluta) conceder al interesado una ayudade trescientos euros, manifestando D. Jesús plasencia queel Ayuntamiento debería estudiar constituir un patronato dedeportes para coordinar estas ayudas y proceder en base asu presupuesto a un reparto proporcional, manifestando laSra. Alcaldesa que valoraría la propuesta.

c) Dada cuenta de instancia presentada por el concejal D.Jesús Plasencia (R.E. 46) soricitando información sobredietas de los tres miembros del equipo de gobierno
relacionadas con er ejercicio 2oLS, ra Aicardesa prócedió afa lectura de la referida instan.ia y de un documento_



contestación elaborado al respecto e hizo entrega del
mismo al interesado. Don lesús Plasencia (AD) manifestó
que los datos aproximados que dio en acto público
celebrado a principios de enero acerca de las dietas de los
miembros del equipo de gobierno eran erróneos Y
excesivos respecto de los reales, por lo que rectificó
públicamente y pid¡ó disculpds, añadiendo que espera que
se acepte su petición de que se publiquen en la página
oficial del Ayuntamiento las remuneraciones que perciben
los Concejales manifestando la Alcaldesa que todo pasa por
Pleno y que dicha página no era el medio idóneo donde
efectuar la publicación. La Alcaldesa también manifestó que
la locomoción no es una remuneración sino que cada
Concejal que la percibe está adelantando un dinero
(combustible) y que muchos datos que se proporcionan son
brutos (sin retenciones) , y dl mencionar la Mancomunidad
del Bajo Tiétar D. Jesús Plasencia la requirió para que no
mezclase cuestiones de otras administraciones al igual que
él no mezclaba las de la Mancomunidad Los Galayos,
añadiendo éste que quería que todas sus dietas tengan su
correspondiente retención del IRPF.

40.- PLIEGOS MEDIO AMBIENTE.
A)Dada cuenta de los pliegos de condiciones técnicas
remitidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente
respecto de los lotes de aprovechamientos de resinas
indicados a continuación, éstos resultaron aprobados por
unanimidad de los asistentes (cinco, mayoría absoluta) al
igual que continuar los trámites tendentes a su
adjudicación. Lote AV-RES -0249-2016 (año 1 de 2) , I.L70
pies, vtb 538,20 euros; Lote AV-RES-0055-2016 (año 3 de
4),3.000 pies, 1.380,00 euros; Lote AV-RES-OO54-2016
(año 4 de 5), 5.968 pies, 2.745,28 euros.
B) Dada cuenta de los pliegos de condiciones técnicas
remitidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente
respecto del lote de aprovechamiento de pastos cabríos
indicado a continuación, éstos resultaron aprobados por
unanimidad de los asistentes (cinco, mayoría absoluta):
Lote AV-PAS-0050/2016, 200 cabezas, vtb 375,54 euros.
C) Dada cuenta de los pliegos de condiciones técnicas
rem itidos por el Servicio Territoria I de Med io Am biente



respecto del lote de aprovechamiento de pastos cabrío y
mayor indicado a continuación, éstos resultaron aprobados
por unanimidad de los asistentes (cinco, mayoría
absoluta): Lote AV-PAS-005 7/2016, 35 cabezas, vtb
235 ,79 eu ros.
D) Dada cuenta de los pliegos de condiciones técnicas
remitidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente
respecto del lote de aprovechamiento de leñas indicado a
continuación, éstos resultaron aprobados por unanimidad
de los asistentes (cinco, mayoría absoluta): Lote AV-LEÑ-
0048/2AL6, 100 estéreos, vtb 3105,00 euros.
E) Dada cuenta de los pliegos de condiciones técnicas
remitidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente
respecto de los lotes de aprovechamientos de maderas
indicados a continuación, así como de los pliegos
administrativos/ resultaron aprobados por unanimidad de
los asistentes (cinco, mayoría absoluta) al igual que
continuar los trámites (subastas) tendentes a su
adjudicación. Lote AV-MAD -0250-2016 (Rodal 4L, 2.266
pies, 784,04 m3cc, pme 7.840,40 euros; Lote AV-MAD-
0251-2016 (Rodales 2 y 3/ 628 pies, 385,67 m3cc, pme
5.785,05 euros); Lote AV-MAD-0252-2016 (Rodal 23, 350
pies, 354,43 m3cc, 6.379,74 euros),

5().. BIBLIOTECA.
La Alcaldesa recordando lo expuesto-acordado en la sesión
anterior dio cuenta del escrito presentado (R.E. 66) por D.
Justino Vinuesa (C's) y de la propuesta del equipo de
gobierno. La Alcaldesa manifestó que la propuesta de
ciudadanos no era lo que se solicitaba, sino una propuesta
de continuar durante seis meses con la actual contratación
por su buena labor, posibilidad que se contemplaba en el
acuerdo de agosto de 2015 pero que le extrañaba al haber
manifestado el Concejal dudas sobre el procedimiento de
selección de septiembre de 2015. D. Justino Vinuesa
señalo que se trata de cuestiones distintas, reiterando que
defiende la labor de la actual contratada y que en caso de
no continuar ésta se interrumpirían diversos proyectos en
tramitación, así como que los contratos previstos de tres
meses no dan lugar por su falta de continuidad a acometer
proyectos de interés. Don Jesús Plasencia (AD) reiteró las



crít¡cas al anterior proceso de selección manifestando que
por ello no debe prorrogarse su contratación que sería la
tercera, manifestándose favorable a dar oportunidades a
otros interesados y a repartir el trabajo. La Sra. Alcaldesa
procedió a la lectura integra de las bases que ha elaborado
y propone aprobar. Don Jesús Plasencia se mostro
favorable a contratos de tres meses y que se cumpla la
legalidad en el procedimiento y D. Justino Vinuesa
manifestó que en definitiva para una bolsa de trabajo y
para concretar el orden de las contrataciones no era
necesario un Tribunal. A continuación se produjo una
discusión entre Da. Esperanza Blázquez (PP) y D. Justino
Vinuesa, €h la que la primera acuso al segundo de incurrir
en esta materia en constantes contradicciones y el segundo
defendió su cambio de postura al haberse informado bien
de la labor de la actual contratada y considerar que realiza
un trabajo muy completo. Don Jesús Plasencia consideró el
escrito de D. Justino Vinuesa suponía que la actual
contratada intervenía con una carta de recomendación y D.
Justino Vinuesa afirmó que él se limitaba a trasladar una
relacÍón de las actÍvidades que lleva a cabo la aludida. La
Sra. Alcaldesa manifestó que el documento que su equipo
ha presentado en plazo en esta ocasión era igual que el
que presentó en el verano de 2015 y dio por finalizado el
debate. Pasada la cuestión a votación la propuesta de
Alcaldía y bases presentadas obtuvieron cuatro votos a
favor frente a un voto de la propuesta de D. Justino
Vinuesa (C's), el cual reiteró la petición de que la nueva
selección de la que saldrá una bolsa de trabajo se efectúe
sin Tribunal, lo cual supone mayoría absoluta.
La Sra. Alcaldesa finalizó el punto manifestando que se
abría desde el miércoles un plazo de quince días para
presentar la presentación de solicitudes,

60.. FACTURAS.
se dio cuenta de facturas (6/ listado en el expediente del
acta) por valor de 7.653,99 €, resultando aprobadas por
unanimidad de los sres. concejales asistentes (cinco,
mayoría absoluta), con las abstenciones precisas por razón
de interés o parentesco. Respecto de la factura de
Decoración Rigón s.L. relativa al bar del hogar del jubilado



se consideró de forma unánime que debería primero
haberse consultado al Ayuntamiento.

70.. RUEGOS Y PREGUNTAS.
P/ D. Justino Vinuesa (C's) pregunto si se elaboró Y

actualiza el inventario de materiales municipales existente
en la nave municipal, siendo contestado en sentido
afirmativo por la Alcaldesa y el Teniente de Alcalde.
20/ D. Justino Vinuesa (C's) preguntó por qué motivo
pudo encontrarse a peones del Ayuntamiento trabajando
en una vivienda particular sita en la calle Altozano,
explicando la Alcaldesa que el Ayuntamiento tiene suscrito
un seguro para los daños que causa que tiene una
franquicia de mil quinientos euros/ y que en ese supuesto
se trataba de unas reparaciones de las que era responsable
el Ayuntamiento y que no superaban dicha cifra, solicitando
D. Justino Vinuesa que cuando se produzcan este tipo de
averías por causas municipales Se solucionen lo antes
posible.
30/ D. Justino Vinuesa (C's) pregunto y solicitó que se le
aclarase quién organiza el mercadillo para recaudar fondos
para encargar un relieve de Goya, contestando la Alcaldesa
que se trata de una iniciativa municipal que se inició en el
grupo de trabajo de cultura.
40/ D. Justino Vinuesa (C's) afirmó haber estado buscando
documentación o referencias a la relación de Goya con
Guisando y sólo haber encontrado una breve referencia en
una carta a un amigo por lo que preguntó si está
suficientemente documentada la citada relación, siendo
contestado en sentido afirmativo por la Alcaldesa
añadiendo que el pintor venía a Guisando a cazar perdices,
el Sr. Concejal citó otros supuestos de personas que
probablemente han tenido una relación más intensa con
Guisando manifestando la Alcaldesa que también se podría
valorar en el futuro dedicarles algún tipo de homenaje
similar.
50/ D, Justino Vinuesa (C's) preguntó cómo se tiene
previsto actuar si el dinero recaudado de la venta de obras
en el mercadillo previsto no cubre los gastos del relieve de
Goya, contestando la Alcaldesa que la idea es cubrir con
esos ingresos el coste del relieve aunque éste todavía no se



conoce e incluso manifestó que podría realizarse un

segundo mercadillo para completar lo obtenido en el

primero.'60/ 
D. Justino Vinuesa (C's) manifestó que en una de las

primeras sesiones de Pleno celebrada por la actual

ioipotución el portavoz de Grupo Socialista preguntó por

las remuneraciones que obtuvieron los Concejales de la

anterior corporación y que al no haber sido contestada esta

cuestión que él sigue interesado por lo cual reitera la

solicitud de információn añadiendo que si es necesario lo

solicitará Por escrito.
70/ D. Jesús Plasencia Muñoz (AD) manifestó que dado que

en la sesión anterior el portavoz del grupo socialista había

leído un escrito que le tenía como destinatario por lo que él

ha elaborado su correspondiente réplica que ha registrado
en las dependencias municipales Y que procedió a leer

íntegramente para conocimiento de la corporación
inco-rporándose el documento como anexo en el expediente
del acta de la sesión manifestando la Alcaldesa que le
darían traslado del escrito a D. losé Miguel Blázquez

(ausente en la sesión), El escrito leído versaba sobre las

conversaciones, pactos y apoyos en las fechas en las que

se constituyó la actual corporación, sobre la elección de

representante municipal en la Mancomunidad Bajo Tiétar
Bó/ D. lesús Plasencia Muñoz (AD) manifestó que el

2LL2.2OI5 hizo una petición al Pleno bien conocida

referente a las funciones Y retribuciones del agente de

desarrollo rural del Ayuntamiento y que la contestación (en

Pleno y por escrito) por Alcaldía le ha parecido correcta y
completa, pero que venía acompañado de lo que denominó
cartas de recomendación relativas a las otras
administraciones para las que había trabajado el ADR

durante los últimos años las cuales consideró innecesarias

añadiendo que no ponía en duda su valía profesional Y

procedió a devolver los citados escritos a la Sra. Alcaldesa

a Ayu nta m ie nto
go/ ó. Jesús Plasencia Muñoz (AD) preguntó quien había

encargado la redacción de los escritos mencionados en el

apartádo anterior Y que había denominado cartas de

recomendación, contestando la Sra. Alcaldesa que los había

encargado ella.



L}o/ D. Jesús Plasencia Muñoz (AD) preguntó en qué
situación se encontraba la bajada del precio de la
locomoción que se había tratado al aprobar el presupuesto,
contestándosele que está aprobada definitivamente y
operativa a la cuantía que se acordó (0,19 €/Km).

Antes de levantar la sesión la Alcaldesa informó a la
corporación de que el cinco de marzo en el Arenal se
celebrará la subasta anual de la Asociación de propietarios
de la Reserva Reqional de caza Sierra de Gredos invitando
a los Sres. Concejales a asistir.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, siendo las
veintiuna horas (21:00) de la fecha del encabezamiento,
por el sr. Presidente se levanta la sesión, extendiéndose el
presente Acta que autoriza y firma el Sr. Alcalde, de lo que
como Secretarig Certifico

EL SECRETARIOvo Bo, EL A|_CALDE
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